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BECAS DE FORTALECIMIENTO EDUCATIVO 

 

 

Dirección Nacional de Políticas de Fortalecimiento Educativo 

 



Instructivo para completar los formularios de 
 

“Ayuda Escolar para la Educación - Becas de Fortalecimiento Educativo” 



Se podrán inscribir en los siguientes tipos de becas de Fortalecimiento 
Educativo: 

 Alumnos con Medidas de Protección de Derechos y/o en  Conflicto con la Ley Penal.                     

(Recuerde adjuntar la constancia de esta situación ) 

 Alumnos pertenecientes a Pueblos Indígenas. 



Para la gestión de las becas de Fortalecimiento Educativo 
contamos con 2 formularios de: 

NUEVA SOLICITUD RENOVACIÓN 

ACTAS COMPLEMENTARIAS 



Previo al inicio de la entrevista con el ADULTO RESPONSABLE: 

En función de establecer un clima adecuado para el desarrollo de la entrevista y considerando que, 

como condición para recibir la beca, se requiere cumplimentar con los requisitos correspondientes 

para cada tipo de beca, se debe explicar al entrevistado que se le realizarán una serie de preguntas 

con el objetivo de contar con datos tanto del alumno como de su grupo conviviente, para efectuar 

procesamientos estadísticos, los cuales no influirán en el otorgamiento de la beca. 



Previo al inicio de la encuesta: 

 Antes de consignar los datos en el formulario de la encuesta, se deberá solicitar al entrevistado 

exhibir el DNI* para optimizar el relevamiento de los mismos. 

 

 

* Adulto y alumno 



Si el alumno es postulante por primera vez y previamente se verificó 
que: 

 No le fue otorgada la beca anteriormente por algún motivo, o la obtuvo antes del año 2017, 

deberá completar el formulario: 

 

 Dicha encuesta posee 3 secciones: 

 

1. Carátula: una vez completada chequear que no falte ningún dato. 

2. Datos del adulto responsable y el grupo conviviente. 

3. Datos del alumno. 

NUEVA SOLICITUD 



Nueva Solicitud: 

 Carátula: Esta sección permitirá consignar la información prioritaria para la línea de beca a la cual 

se postula. 

 

 Los datos solicitados son: 

 

1. Sociales 

2. Educativos 



 Chequear N° del DNI del postulante. 

 

 Consignar el CUE y anexo de la   institución 

a la que concurre el postulante. 

 

 Sólo postular al alumno a una de las    

líneas. 

 

 Consignar correctamente el nivel      

educativo del postulante. 

 

 Corroborar que estén las 2 firmas: Director – 

Jefe de la Comunidad  y/o Representante 



Chequear que se complete 

correctamente: 

 

 N° de CUIT o CUIL (controlado con 

Anses. Puede adjuntar constancia) 

 

 Nombre del Banco 

 

 CBU (22 dígitos) 



(*) Si el alumno reside en un instituto/Dispositivo de tratamiento / Hogar para 

Niños / etc. ; se coloca 1 en grupo conviviente y se pasa a la página 5: “Datos 

del  Alumno”. 



 Para obtener el “Ingreso mensual promedio” 

se deben sumar los ingresos del Jefe de Hogar 

+ otros Ingresos del Grupo conviviente del 

último año. 

 Se debe considerar todo tipo de planes sociales 

sin importar su origen: Nacional – Provincial - 

Municipal 



 Completar datos del alumno 

postulante. Verificar su N° de DNI, 

adjuntando copia del mismo o de 

documento que acredite 

identidad. 

SOLO cuando es 

TUTOR LEGAL 

Nueva Solicitud: Datos del alumno 



Datos del establecimiento educativo:  

 

Los datos del establecimiento educativo no 

son conocidos por el adulto, a excepción de 

datos generales del establecimiento (nombre, 

número, etc.). Esta información debe ser 

consultada a las autoridades del 

establecimiento educativo. 

 

 CUE: Código Único del Establecimiento. 

 

 Anexo: El anexo se utiliza junto al CUE 

para identificar al establecimiento. 

Nueva Solicitud: Datos del alumno 



Nueva Solicitud: Datos del alumno 



Nueva Solicitud: Datos del alumno 

 Se deberá consignar los datos según corresponda 



Nueva Solicitud: Finalización del formulario 

 Al finalizar la entrevista  corresponde consignar lugar y fecha y que el adulto responsable 

firme y aclare su firma. La información vertida en el formulario tiene el carácter de 

declaración jurada. 



Renovación: 

 Si el postulante OBTUVO la beca en el año 2025, se deberá completar el Formulario : 

 

 Dicha encuesta posee 3 secciones: 

1. Carátula : chequear que no falte ningún dato. 

2. Datos del Alumno. 

3. 3/Datos del Adulto Responsable. 

 
 
 

RENOVACIÓN 

Remarcaremos solamente los datos adicionales respecto de la encuesta “Nueva Solicitud.” 



Renovación: Caratula 

 Se deberá consignar los datos 

según corresponda 



Renovación: Datos del alumno 

 Importante:  

 

Adjuntar copia del DNI del alumno 

o constancia en trámite del mismo.  



Renovación: Datos del alumno 



Renovación: Datos del Adulto responsable y su grupo 

 Importante:  

 

Chequear que se complete 

correctamente: 

 

 N° de CUIT o CUIL (controlado 

con Anses. Puede adjuntar 

constancia) 

 

 Nombre del Banco 

 

 CBU (22 dígitos) 



Renovación: Finalización del formulario 

 Al finalizar la entrevista  corresponde consignar lugar y fecha y que el adulto 

responsable firme y aclare su firma. La información vertida en el formulario tiene el 

carácter de declaración jurada. 



Renovación: Continuación 

 Al terminar de completar las hojas 1, 2 y 3 del formulario, se deberá continuar con el resto de los 

ítems indicados en las hojas siguientes, (hojas 5-6-7) del mismo modo que en el formulario de 

“Nueva Solicitud”. 

 

 Nota: esta consulta no es solo estadística sino para conocer si hubo modificación en la 

situación de vulnerabilidad socioeconómica de la familia. 



Actas complementarias: 

Hay tres actas que constituyen documentación complementaria al formulario de Becas tanto del 

“NUEVA SOLICITUD” como del “RENOVACIÓN”. Las mismas son:  

 

1. Acta de Compromiso Adulto Responsable. 

 

2. Acta de Compromiso Responsable Institucional. 

 

3. Acta de Declaración Jurada de Gastos. 

 

Las dos primeras serán escaneadas y adjuntadas en el momento de la carga en el sistema de 

Becas. La tercera, según corresponda, será remitida a la Coordinación Provincial de Becas 

informando los gastos realizados por el responsable  institucional de cobro.  



Firma de actas complementarias: 

 Observar cuál debe ser  llenada 

en cada caso. 

 

 Las actas complementarias 

serán escaneadas para su carga 

en el sistema. 



Resumen: 

Acta de Compromiso Adulto Responsable: se completa cuando el adulto responsable del cobro NO es la 

Madre o el Padre del alumno. Se completa al momento de llenar el formulario de la encuesta. 

 

Acta de Compromiso Responsable Institucional: es para la línea de Alumnos con Medidas de 

Protección de Derechos y/o en conflicto con la Ley Penal y cuando el adulto responsable es una 

autoridad o empleado de la Institución donde se aloje el alumno . Se completa al momento de llenar el 

formulario de la encuesta. Podrá cobrar las becas de hasta 15 alumnos, salvo excepción gestionada por la 

Jurisdicción y autorizada por la Coordinación Nacional. 

 

Acta de Declaración Jurada de Gastos: complementa el Acta anterior informando la utilización del importe 

recibido. Una vez completada por el responsable, se debe remitir a la Coordinación Provincial de Becas, 

donde se resguardará una copia, enviando otra escaneada a la Coordinación Nacional a los fines de 

Auditoría. 



Acta compromiso Adulto Responsable: 



Acta compromiso Responsable Institucional: 



Acta de declaración jurada de gastos: 

 Si se considera necesario, se 

podrá sacar copias del acta 

vacía a fin de rendir los gastos 

incurridos. 




